
 

 

 
 

 

RESOLUCION GENERAL A.F.I.P. 3.918/16 
Buenos Aires, 28 de julio de 2016 
B.O.: 29/7/16 
Vigencia: 29/7/16 
Procedimiento tributario. Garantías otorgadas en seguridad de obligaciones fiscales. Régimen 

aplicable. Res. Gral. A.F.I.P. 3.885/16. Su modificación. 

Art. 1 – Modifícase la Res. Gral. A.F.I.P. 3.885/16 en la forma que se indica a continuación: 

1. Sustitúyese el tercer párrafo del art. 41 por el siguiente: 

“La solvencia y garantías acreditadas con anterioridad a la vigencia del Dto. 79/15 caducarán 

automáticamente el día 30 de setiembre de 2016, fecha a partir de la cual deberán cumplir con los 

nuevos importes de garantía y de solvencia, excepto que se opte por la garantía del Fondo Común 

Solidario como requisito para continuar operando”. 

2. Sustitúyese la Nota 12 obrante al pie del Anexo I, Cuadro I, por la siguiente: 

“(12) Procedimiento de avales electrónicos, no requiere presentación de declaración jurada - F. 287 en 

D.G.I. Se admitirá caución de títulos públicos nacionales o provinciales que coticen en Bolsa únicamente 

en pesos”. 

Art. 2 – De forma. 

 

http://data.triviasp.com.ar/files/normasT.asp?archivo=rafip3885.html

